
Si bien se trata de un artículo de opinión, como itoP y trabajador
por cuenta ajena que soy desde hace más de diez años en una
empresa acreditada a nivel nacional como Servicio de Prevención
ajeno (SPa), estoy muy indignado por el hecho de que en esta revis-
ta se publique un ataque directo a la labor de los SPa y al buen hacer
de los de los técnicos que los integran, en este caso un itoP que soy
yo. el asunto que plantea relacionado con la ilegalidad e incompati-
bilidades funcional y fáctica se sale fuera del contenido del artículo,
y en todo caso debe ser motivo de debate y no de enfrentamiento.

en ese artículo expone que yo por ser trabajador por cuenta ajena
de un SPa cuando he sido y sea titular de una coordinación de segu-
ridad y salud mi labor ha estado y estará “evidentemente” influen-
ciada por el resto de contratos o enlaces que tenga mi empresa con
otras participantes en la ejecución de la obra. ¿acaso conoce el des-
arrollo de mis coordinaciones? Si es así y entiende que en alguna de
ellas ha habido dejadez de funciones o me he dejado influenciar
por otros contratos de mi empresa que lo diga claramente con infor-
mación precisa o lo traslade a la inspección de trabajo.

concluyo esta réplica con dos mensajes: uno, es mi desacuerdo con
la opinión de carlos ignacio toranzo y dos (que es lo que realmen-
te me indigna), es mi queja por la publicación en cimBra del men-
cionado artículo, que si bien está enmarcado como “opinión” tam-
bién se trata de un comunicado claramente partidista en contra de
muchos ingenieros técnicos de obras Públicas que como yo traba-
jamos todos los días en una empresa acreditada como Servicio de
Prevención ajeno.

en cualquier caso, y con esto termino, recuerdo que mi colegio de
la Zona de madrid visa todas mis coordinaciones de obras con pro-
motor privado, según establece el r.d. 1627/1997, y por tanto cuan-
do soy titular de una coordinación de seguridad y salud lo hago
como trabajador por cuenta ajena de un SPa y también como itoP.

atentamente: José ignacio martín gonzález, ingeniero técnico de
obras Públicas
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El siguiente mensaje es una réplica al artículo de opinión de Carlos Ignacio Toranzo Temprano (ITOP) publi-
cado en el Nº 386 / marzo-abril 2009 de CIMBRA:




